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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Las RSG-2023-28-E-UNC-SG#REC y RSG-2024-2-E-UNC-SEG#REC por la cual se
establecen los valores de las tasas por Prestación de Servicios por Compensación de
Gastos que demandan los diversos trámites y gestiones que se realizan en Secretaria
General;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar las RSG-2023-28-E-UNC-SG#REC y RSG-2024-2-E-
UNC-SEG#REC, por los motivos expuestos precedentemente, y que se anexan a la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón y pase para su conocimiento y efectos a Oficialía
Mayor y al Departamento Contable de la Secretaría General.


	numero_documento: RR-2024-137-E-UNC-REC
	fecha: Viernes 9 de Febrero de 2024
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2024-02-09T12:34:15-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-02-09T15:56:11-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-02-09T15:56:12-0300
	GDE UNC




